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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení- 

lima Señora Infanta D oña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte  sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Negociado núm. 14 .- Circulares.

Debiendo incorporarse á este m inisterio las atri
buciones gubernativas de la suprimida dirección ge
neral de Estudios con form e al art. 2? del decreto de 
fecha 1? del corrien te, y encargarse la centralización 
de los fondos propios de los establecimientos de ins
trucción pública á una junta compuesta de un pre
sidente y de cin co  vocales com o previene el art. 7o. 
del expresado decreto , S. A . el Regente del R eino 
se ha servido resolver lo siguiente:

1? Se crea en el ministerio de la G obernación  de 
la Península una sección de instrucción pública.

2? Esta sección se com pondrá de los tres oficia
les de secretaría que en el dia se ocupan de los ra
mos de enseñanza en este m in isterio ; de otros dos 
oficiales de secretaría, aumentándose al efecto con 
dos plazas de la clase de oficiales sextos la planta del 
m ism o; de dos oficiales auxiliares con  el sueldo anual 
de 129 rs.; otros dos con el de 109, y  dos con  el de 
89 ; de tres escribientes con el haber anual de ¿59 rea
les, y tres con el de 49. Tanto los oficiales auxiliares 
como los escribientes serán nom brados entre los ac
tualmente empleados en la suprimida d irección .

3? De los fondos de instrucción pública se abona
rán al habilitado de este ministerio 1609 rs. anuales 
para satisfacer el personal, gastos de secretaría, im 
presiones y demas que hace necesarios la creación de 
la sección.

4? Esta sección estará á cargo de un oficial del 
ministerio.

<5? T odos los gefes de los establecimientos litera
rios y científicos se entenderán, por ahora, directa
mente con el G obierno.

6? El cargo de presidente y vocales de la junta

de centralización de los fondos propios de los esta
blecimientos de instrucción pública es gratuito y ho
norífico.

7.° Esta junta con  sus dependencias, que por aho
ra serán las que forman el negociado adm inistrativo, 
se constituirá en uno de los establecimientos litera
rios de Madrid ; y hasta que se designe, continuará 
en el local que ocupaba la d irección.

8.° Será cargo de esta junta todo lo relativo á re
caudación y distribución de los fondos de los esta
blecimientos generales de instrucción pública.

9.° Los gefes de las escuelas se entenderán d irec
tamente con  la junta de centralización en los asun
tos puramente econ óm icos , y  por ella se hará toda 
clase de pagos. h

10. La junta se entenderá con el G obierno en to
dos los negocios que por su naturaleza sean de reso
lución superior, y será obligación de la misma re
m itir mensualmente á este m inisterio la cuenta de 
recaudación é inversión de fondos.

De orden de S. A . lo com unico á V . S. para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde á Y . S. m u
chos años. M adrid 2 de Jun io de 1843.=:La Serna.z: 
Sr. gefe político  de.....

Para constituir la junta de centralización de los 
fondos propios de los establecimientos de instrucción  
pública que se crea en virtud de lo  dispuesto por el 
artículo 7.° del decreto de 1.° del corriente, relativo 
á la supresión de la d irección  general de Estudios, 
S. A . el Regente del R ein o  ha tenido á bien nom 
brar á V . S. presidente, y  vocales á D. Ram ón Frau, 
catedrático secretario del colegio de m edicina y c i
rugía de San C árlos ; á D . A n ton io  M aría B lanco, 
catedrático de la universidad de esta corte ; á D. D o
nato G a rc ía , catedrático del museo de ciencias na
turales, y á D . Francisco Travesedo, catedrático de 
los estudios de San Isidro.

L o  que de orden de S. A . com unico á V . S. para 
su inteligencia y satisfacción y  demas efectos, pre
viniendo á V . S. que la junta por ahora deberá reu
nirse en el local que en el dia ocupa el negociado ad
m inistrativo de la dirección  general de Estudios. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de Ju 
nio de 1843. =  La Serna. =  A  D . Eusebio M aría del 
V alle, rector de la universidad de Madrid.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A F R I C A .

E l  M o n ito r  p u b l ic a  el siguiente  parle  dir igido por el ge n eral  
B u g e a u d  al M in istro  de la G u e r r a , y  del cual solo dimos a y e r  
un ligero extracto .

T e n e z  1 7  de M a y o  de i 8 4 o . = 8 r .  m a r is c a l :  L o  q u e m a s  
importa después de habernos posesionado de los estab lec im ien 
tos de T e n e z  y  E l - E s n a m  , es proporcionar una libre c o m u n i
cación  entre estos dos puntos.

M i  p rim er anhelo , después de haber echado los fu n d a m e n 
tos de estos nuevos establecimientos , ha sido el de m aniobrar  
con el fin de someter las tribus de los dos lados del camino, por
que no de otro modo podían asegurarse nuestras comunicaciones.

' Y o  he debido atacar desde luego la grao t n b u  de S bih b ,  por
que dominaba por su pujanza y  espír itu belicoso todo el Oeste 
de D ah a r a .  E l  coronel Pelissier , mi gete  de estado m a y o r ,  con 
dos batallones y  IOO caballos debía  atacar por el N o r t e ,  mien
tras que y o  atacaría por el Sur con dos batallones , 1 5o ca b a 
llos y  el gourn del califa  D n l d - S i d i - e l - A r i b i .

A u n q u e  nosotros rompim os la marcha el I I de M a y o  á 
m e d io d ía ,  la tr ibu no empezó a ponerse en movim iento hasta 
qu e  dimos vista á su territorio. Nosotros no d e b u ta o s  a taca r la  
hasta el lunes en las montanas, donde Suponíamos que se re t i r a 
r í a ;  pero instruido y o  de que estaba aun en un punto a c c e 
s i b le ,  entré en su territorio antes de que llegase el dia. H i 
ce avanzar mi cab allería  mandada por el gen eral  de B o u r j o l l y  
y  por  el C a l i h f ,  y  la a p o y é  con la infantería; mas las poblacio
nes se habían adelantado ba stan te ,  y  en el espacio de seis le 
g u as  solo habia  obtenido pequeños resultados. Causé al enemigo 
la  pérdida de  unos veinte  combatientes ; le he cogido algunos 
caballos y  de 3 o o  á 4 ° 0  cabezas de ganado : nosotros hemos 
tenido tres muertos y  otros tantos heridos.

Y o  esperaba que los fugit ivos irian á caer sobre el coronel 
P e l is s ie r , y  esto se verificó efectivamente el lunes por la  ma
ñana ; pero en el momento en qu e  nuestras tropas iban á en
v o lv e r  á los f u g i t i v o s ,  un á r a b e  aliado entregó al coronel una  
c arta  m ía ,  en la cual y o  le indicaba el punto de reunión , y  al 
mismo tiempo le  aseguró con su cabeza  que todas las p o b la 
ciones que h a bia  visto estaban sujetas á la  v ig i la n c ia  del C a l i 
fa. Este  hom bre go zab a  entre los aliados de una cierta  consi
d e ra c ió n ,  y  esto ha hecho que el coronel diese crédito á  sus pa
labras. E n  el acto mandó cesar toda h o st i l id a d ,  y  vino á unirse 

á  mí.
L a  estratagema fue pronto descu bierta ,  y  el coronel Pelissier  

me pidió  v o lv e r  al punto que ocu p ab a  anteriormente para ver  
si podia adquirir  la ocasión que le había hecho p e rd e r  el e n -

FOLLETINTen em os á la  vista  el p ro y ecto  de  le y  presentado p o r  el 
Gobierno portugués á a q u e lla  C ám ara  de D ip u tad os  en 4  ó e 
Marzo último para la reforma de la instrucción p ú b l ic a  , y  el 
dictamen con que la comisión de la misma C ám ara  lo presen 
ta á discusión en ?> 1 de dicho rnes.

Este  docum ento c u y o  exámen no podría  menos de in te re 
sarnos en bis actuales c ircun stan cias,  cuando nosotros estarnos 
á punto de ocuparnos del arreglo  general y  legal de este im 
portantísimo ramo del servicio  p ú b l ic o ,  c u a lqu iera  que fuese  
el pais europeo donde se hubiese p u b l ic a d o ,  nos interesa e sp e 
cialmente por cuanto concierne á un pueblo con quien nos 
unen muchas y  estrechas relaciones de origen , de posic ión 
geográfica ,  de  com unidad de G obiern o  por la rgo  t iem po, 
de analogía  de id io m a ,  de h á b ito s ,  de necesidades y  re
cursos 5 relaciones qu e  no pueden menos de aumentarse mas 
v mas cada d i a ,  qu e  deben aumentarse y  se aumentarán 
uatoralmente si en uno y  otro Estado se conservan G o b i e r 
nos representativos,  y  prevalecen los intereses generales sobre 
los particulares.  U n  docum ento en fin de esta c la s e ,  en que 
se trata de reform ar en sus dilerentes grados y  aplicaciones 
la educación p ública  de un pueblo  con quien  tenemos ta n 
tos puntos de contacto, y  donde p revalecen  los mismos v ic io s ,  
las mismas te n d e n cia s , preocupaciones y  atrasos en materias 
de la m a y o r  influencia  para el bien ó mal estar s o c i a l , no 
puede ser indiferente á ningún español que deseando la pros
peridad de su patria dé  á la materia de q u e  se trata todo el 
valor qu e  en sí tiene.

N o s  proponernos dar á conocer los p r in c ip ios  q u e  han d e —
minado el arreglo de los dilerentes grados de instrucción

p ú blica  en el p ro y e c to  de l e y  á  q u e  nos re fer im o s, y  las 
principales disposiciones qu e  se han adoptado p ara  gen eralizar  
y  util izar las varias enseñanzas. N o s  abstendremos por puuto 
general de reflexiones y  comentos , limitándonos únicamente  á 
señalar algunas diferencias existentes entre lo q u e  se propone 
en e l  p ro y e c to  de le y  portuguesa , y  lo qu e  entre nosotros se 
ha  ordenado en los últimos diez años en v irtud de ley ó R e a 
les d e c re to s ,  expresando las razones que pueden haberse tenido 
presentes para uno y  otro.

Consideraciones á que damos especia l im portancia  , tanto 
por las ideas q u e  se expresan y  mérito que realmente tiene la 
e x p o s ic ió n , como por la  ce le b r id a d  del Ministro que firma y  
p u b l ic a  el discurso que precede ( 1 )  á las disposiciones l e g a 
les q u e  se p ro p o n e n ,  nos resolverem os á insertarlo á c o n t i
nuación íntegro y  li teralmente  trad ucido .

^Señores ( d i c e ) : E l  prim er deber d e  un G o b ie rn o  q u e  
de^ea con ardor el desenvolvim iento progresivo  y  la i n a l t e r a 
b le  segu rid ad  de l  sistema representativo es el de difun dir  y  
perfeccionar la educación publica  , por cuanto las in st itucio
nes liberales estriban en la moralidad é instrucción de los pue
blos , caminando siempre la verdadera  ilustración á la par con 
la verdadera  libertad.

E l  v ig o r  de las administraciones y  la  p ro sp erid ad  de los 
administrados emanan del orden y  de la ju s t ic ia ;  mas el orden 
y  la justicia  dependen p rincipalm ente  de la moralidad é ins
trucció n  de las diversas clases sociales.

E n  todos tiempos se ha reconocido la im portancia  de la  
educación  de  la juventud , por mas que hayau sido m u y  v a 
rias las opiniones de los filósofos y  legisladores acerca  del m e 
jor sistema de e d u c a c i ó n ,  variando en esta parte  las opiniones 
y  práct icas de los pueblos desde la educación  com etida  casi ex-

( 1 )  E l  Sr. Costa  Cabra!.

elusivam ente  á los funcionarios  pú blicos , hasta el abandono 
también casi absoluto de este cargo  al c u id a d o  de las familias.

A m b o s  extremos suponen un gran de  e r r o r ,  p orqu e  seria 
imposible  que los padres dejaseu de tener m u y poderosa in 
fluencia en la educación  de sus hijos , y  seria locura aspirar 
á un sistema completo de educación si el Estado no tomase á 
su c a rg o  una parte de este cuidado. Im porta  pues que el l e g i s 
lador no pierda de vista un objeto de tanta trascendencia .

E l  solo sistema de educación  que puede el legis lador a p r o 
bar y  proteger es aquel  que  es igualm ente propio para p ro 
du cir  una buena constitución física,  para desen volver  la in te 
l i g e n c i a ,  d ir ig ir  su aplicación y  para form ar buenas c o s 
tumbres.

Hasta  el dia no se ha ocupado la autoridad pú blica  de  la  
educación  física ; y  limitándose únicamente  á la in strucción  
propiamente dicha , ha encom endado la  formación de las b u e 
nas costumbres á los desvelos p a te rn o s, á la  influencia  de la 
religión y  á la eficacia  de los reglamentos de p o l ic ía .

Sin e m b a rg o ,  la v erdad era  educación  com p ren de  tantas 
p a rte s ,  se compone de tantos elementos , y  es el resultado d e  
tantas c o n d ic io u es , que el legis lador no debe p rescindir de 
facilitar todos aquellos medios que son superiores á los e s 
fuerzos de los padres en el mayor número de casos , a u x i l ia n 
do al mismo tiempo la  inapreciab le  influencia de estos m is
mos m edios.

L a  parte mas difícil dé la e d u c a c ió n ,  y  hasta im p o sib le  
para la m a y o r  parte de las familias , seria la in stru cc ión ,  si 
los G obiernos por esta misma razón 110 hubiesen reconocido e l  
deber y  la necesidad de establecer  escuelas.

E s  un principio establecido hace m u ch o  tiempo que si la  
instrucción de los pueblos entorpece la acción  y  com p rom ete  
la existencia de los G obiernos absolutos , la ignorancia  p o r  el



gaño'del árabe. Y o  consentí, y  él partió con la caballería , el 
gvuun y  el tercer batallón de Zuavos sin mochilas , porque lo 
que importabi era no perder tiempo. Los fugitivos barí sido 
alcanzados por la tarde y  después de un pequeño combate, en el 
cual perdieron unos 3o hombres : se lia hecho una de las razzias 
toas considerables de esta guerra.

Han raido en nuestro poder rq o o  prisioneros de ambos 
sexos, de 3oo  á 400 potros y  y e g u a s ,  700 11 800 asnos y  de 
10 á 129 cabezas de ganado. Según costumbre, el goum ¿ira- 
be ha tomado una parte de la presa.

Si bien los acontecimientos de estos dos dias han sido poco 
importantes bajo el aspecto de ventajas militares , ios coman
dantes de las tropas lian tenido ocasión de observar muchas 
'acciones de valor y  heroísmo. Y o  citare desde luego al 
coronel Pelissier, que ha dirigido muy bien su columua y  la 
razzia de los Zuavos: debo hacer mención del capitán de 
Lesfellet, el sargento P a u le t , y  los Zuavos Bermam y  L a m i-  
rail. Estos tres han entrado los primeros en una caverna llena 
de enemigos : los dos Zuavos han sido heridos : Lamirail ha 
muerto de resultas de la herida.

E l  coronel Pelissier hace mención del Califa Sidi-el-  
A rib i  que en todas ocasiones se ha mostrado tan inteligente 
como bravo y  sereno; al capitán de artillería R i v e t ; un 
oficial de ordenanza; á los capitanes Pissis y  de Cissey , del 
estado mayor, y  al teniente de este cuerpo Appert.

En el cuarto regimiento de cazadores hace mención de los 
siguientes: El comandante de C o tte ; los capitanes de Vernon, 
de Loé  y  Vampers; los subtenientes Hagaret , Roubeau y L a- 
garde; los 'aposentadores Haller , G alliber,  Cordier y  Polis- 
sier (Edmond); los cazadores Forreix y  Brunet;  R o c h e s ,  in
térprete principal, que ha estado todo el dia cou los árabes 
en los puntos mas avanzados.

En la gendarmería cita el teniente C a z e l l i ; al aposentador 
Sigris, y  al brigadier Langlois.

Esta razzia y  el combate han causado un efecto de gran 
consideración en Dahara , y  hemos recibido sucesivamente la 
sumisión de todos los sbihb de la ribera derecha , de dos frac
ciones de la ribera izquierda , de los de Beni-Medoun por en
tero, de los de Ouled-Faresse , de los Heumiss , de los B e n i-  
Haonas , de los d e M e d ja d ja ,  y  de todo el territorio de T e -  
nez , ocupado por tres pequeñas tribus. En una palabra, todo 
está sometido , desde los B eni-R ach ed  , á ocho leguas de T e -  
n e z , hasta la embocadura del ChelifF.

Estas sumisiones no tienen el carácter de las del último i n 
vierno ; las circunstancias y  las garantías son del todo diferen
tes. Nosotros nos quedamos en este pais, y  el campo de E l -  
Esnam le defiende.

Considero hoy bien asegurada la comunicación entre Tenez 
y  E l-E sn a m , y  espero que pasado mañana irá solo al campo 
de ChelifF Mañana envió un convoy de carros cargados de 
madera de construcción y  tablones: tengo la confianza de que 
los carruajes marcharán sin escolta , porque no la necesitan.

E l general Changarnier ha empezado sus operaciones hacia 
el Oeste del Ourasenin el 10 de M ayo con tres pequeñas co 
lumnas , la primera por el B en i-Z o n g -Z o n g  , la segunda por 
las garganlas del Onel-Rouma, y  la tercera por el O n e d -F o d -  
da. Las tres columnas se han reunido el I 5 en Mesina de los 
Beni-Eondonen.

Las columnas de derecha é izquierda habiart*lenido felices 
encuentros, y  sobre todo la de la derecha , mandada por el te
niente coronel Forey. Hemos tenido cinco hombres muertos y  
OO heridos. Los kabilas mandados por Sidi-Em barrak en per
sona se han batido con mucho ardor: han dejado mas d e d o  
muertos sobre el campo y  tenido un grao número de heridos. E l  
batallón regular de Embarrak atacó tres veces con la mayor 
resolución, y  tres veces fue rechazado y  puesto en fuga por 
algunas compañías del 6 4. E l  general Changarnier quedará en 
este pais hasta el 3o de M a y o , y  volverá á él si h a y  nece
sidad.

Barkani aun está en Zafima con un batallón, y  dispone 
también de cinco ó seis tribus que están muy cansadas de 
guerra, pero que no suben resistir á sus órdenes. Los B e n i-  
Haonas que habitan del lado del Norte me han prometido 
caer sobre los Tachetas y los Beni-bon-nulek que aun sostie
nen á Barkani. Con este concurso de movimientos podemos lo
grar concluir con la parte situada al Este de D ahara, como 
hemos concluido con la del Oeste.

Sé que S. A .  R .  el duque de Aumale ha salido de B o gh ar «1 10 para maniobrar al Sud de los Ourensenis sobre la fron

tera del desierto, y  perseguir á A b d - e l - K a d e r .  M e escriben 
de A rge l  que 1111 árabe llegado del Sur ha dado la noticia de 
que muchas grandes tribus del desierto se habian sometido al 
Príncipe.

E l  general Lamoriciere me dice que A b d - e l - K a d e r ,  des
pués del golpe de mano que dio en las cercanías de Mascara, 
se dirigía sobre los Seolamos en el momento en que nuestra co
lumna llegaba cerca de esta tr ib u , la c u a l ,  animada coa la 
presencia de nuestras tropas , tomó la defensiva, les mató 5o 
hombres , aprehendiéndoles 6 O caballos.

Entonces A b d - e l - R a d e r  , pasando por la retaguardia del 
general Lamoriciere, entró en el pais de los Flitas por el Oued- 
Menaisa , desde cuyo punto podía caer, ó sobre el convoy 
que liabia salido de Mascara , y  que iba á reunirse con el 
general Lamoric iere, ó sobre el general G e n t i l ,  que con
ducía con una pequeña escolta los carros y  acémilas que me 
habían traído víveres al campo de El-Esnam. El gele árabe no 
tenia otra mira que la de sorprender á los Onled-Belaya , gran 
fracción de los F l i t a s , mandada por D je l lo u t , que después de 
haber sido uno de nuestros mas encarnizados enemigos , es 
hoy el mas fiel aliado que tenemos. Sabedor Djellout que el 
convoy de Mascara estaba en Fontalla , se replegaba hacia 
aquel punto con su tribu para buscar alii un abrigo , cuando 
el i 5 por la mañana fue vivamente atacado ; pero el gele de 
escuadrón del estado mayor Mr. K r e n y ,  que mandaba ei con
voy , se destacó con 5 o o  hombres sin mochila , y  acudió á to
do escape á proteger á las familias y  los ganados.

Cuando Djellout vió que las personas que no podía co m 
batir estaban a cubierto , volvió á tomar la olensiva apoyado 
por nuestros infantes. Entonces el combate varió de aspecto; 
el enemigo abandonó en pocos instantes algunos prisioneros y  
cabezas de ganado que habían caído en su poder ; y  tuerte- 
mente estrechados en un terreno escabroso , que muchos apenas 
conocían , la visoña caballería del emir perdió unos 3o ginetes 
y 5 6  caballos.

Este combate honra sobremanera á Mf. de Creny , cuya 
inteligencia y  decisión son bien conocidas, como igualmente al 
decidido Djellout.

E l  general Gentil me escribe con fecha l 3 de M a y o  que 
A b d -e l-K a d e r  habia vuelto á reuuir en los dias anteriores cua* 
tro fracciones sometidas de los Flitas ; pero que el dia anterior 
habia abandonado el pais , ignorándose la dirección que habia 
tomado. Otras cartas dicen que aun permanece entre los Flitas.

E l general Bedeau ha tenido dos encuentros felices contra 
los Djaffras : estos pueblos, situados al Sur de los B e n i-A m e r,  
han rehusado siempre prestarnos su sumisión , pues son unos 
de los mas ardientes partidarios de A b d - e l - K a d e r .  H e  aqui las 
noticias que tengo de uno de los combates.

E l  l3 de M ayo ei general Bedeau cayó de improviso con 
unos loo cazadores y  3oo Zuavos sobre el vivaque de I 5o g i 
netes , entre los cuales se hallaba ei Calila S id i-Z  i !ou m -O u!-  
Bouchareb , últimamente nombrado por A b d - e l - K a d e r :  su es
colta se componía en su mayor parte de los principales gídes de 
los Djaffras. Nuestros cazadores se mezclaron con los árabes 
que estaban en el mayor descuido. Cuarenta muertos queda
ron en ei campo , habiéndose apoderado de otros tantos caba
llos, como igualmente de las armas: el Califa ha sido hecho 
prisionero por A b d -e l-K a d e r  Ben Daoud , gele de los D on ai
res , que había sido agregado á la columna del general Bedeau: 
también han caido en nuestro poder otros dos geíes enemigos.

Todavía se ignora el nombre de los muertos; pero se pre
sume que entre ellos hay muchos gefes de importancia. Este su 
ceso es de tal naturaleza que puede dar origen á la desorga
nización de la gran tribu de DjafFra , y  producir su sumisión.

S o y , Sr. mariscal & c . = E l  gobernador general de la colo
nia de A r g e l ,  Bugeaud.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 25 de M ayo ,

E l  martes hubo algunos alborotos en Manchester. Los p e 
riódicos de dicha ciudad dicen lo siguiente :

Los hilanderos de algodón han abandonado sus talleres con 
objeto de conseguir un aumento en sus jornales, y  en la noche 
anterior se les vió presentarse en todos los obradores de hila
dos para obligar, por medio de amenazas á  los obreros que es-

tan contentos con sus jornales , á que siguiesen su ejemplo. 
Hasta entouces los hilanderos no habian cometido el menor e x 
ceso ; pero ayer algunos sollados de la guarnición, unidos al 
populacho , han atacado con violencia dos cuerpos de guardia 
ocupados por los soldados de la p o lic ía ,  habiendo quedado 
algunos de estos peligrosamente heridos. Meses auteriores hu
bo una disputa entre la policía y  los soldados de la guarnición: 
la policía quedó vencedora, y  los soldados habian querido ven
garse, porque varios de ellos habian sido condenados á una mul
ta de 20 chelines. Creyóse que este alboroto no pasaría ade
lante, pero desgraciadamente se padeció una equivocación. E s 
ta mañana la muchedumbre permanecía reunida en las calles 
inmediatas á los dos cuerpos de guardia , y á las doce el capi
tán \Y ill is  tuvo aviso de que en otros puntos de la ciudad ha
bian concertado demoler los dos cuerpos de guardia.

A  las cinco de la tarde 29 personas pertenecientes al popu
lacho se acercaron al cuerpo de guardia del camino de Old- 
han , llevando á su frente 4°  ó 5o soldados. Los oficiales de 
policía cerraron las puertas y  se fortificaron : el populacho 
rompió los vidrios ; pero temiendo que la policía tuviese bas
tante fuerza , se retiró, y  volvió después en mayor número re
forzados con 200 soldados. L a  policía iba á sucumbir, cuando 
felizmente llegaron las autoridades con dos ó tres compañías 
para salvarla. Los descontentos trataron de resistirse; pero los 
soldados de la policía salieron entonces del cuerpo de guardia, 
se presentaron al populacho y  le atacaron por la espalda. Varios 
soldados y  otros individuos del pueblo han sido arrestados, y  
hoy serán interrogados por los magistrados.

ca m a r a  de lo s  comünes .— Sesión del a 5 de M ayo .

Contestando á una interpelación de sir Roberto Inglis , sir 
Roberto Peel declara que en el uies de Agosto de 18 41 el an
tiguo presidente de la administración de Hacienda ha manifes
tado al gobernador general de las Indias la opinión del G o 
bierno de S. M. de que cesen de tener la menor participación 
los oficiales de 1 a compañía de las Indias orientales en las c e 
remonias del culto de las mezquitas y  pagodas , debiendo ce
sar igualmente toda intervención de parte de estos oficiales en 
la administración de las rentas y  posesiones de aquellas. Des
pués de recibida esta o rden , y o  tengo la satisfacción de poder 
decir que la separación que se pretende será fácil ; y  no resta 
mas que recibir las asignaciones sobre el pago de 6 o 3 ru
pias ( i )  para la conservación del templo de Jaggeruaut , y  el 
gobernador general de las Indias se ocupa en este momento ©n 
recoger datos ciertos sobre este asunto.

L a  sesión continuaba al salir ©1 correo sin. ningún inciden
te notable.

Idem  2 6 .

CA M AR A  DE LOS LORES,

E l  m arques de Breadalbane  presenta una petición concer
niente á la iglesia de Escocia. Reconviene al Gobierno el haber 
diferido por tanto tiempo la presentación de las medidas qu¿ 
se debian tomar según las circunstancias, y  de haber queiido 
reglamentar la conciencia del pueblo escocés.

E l conde Aberdeen  responde que espera poder presentar en 
la semana próxima un proyecto de ley para arreglar este n e 
gocio.

E l m arques de T on donderry : Deseo saber si e9 cierto que 
Mr. O ’Connell y  M r E re  ich han sido suspendidos en sus funcio
nes de miembros del consejo municipal de Dublin  por la parte 
que han tornado en el llamamiento á la Union.

L ord  f V ’mllington: Y o  creo que debe ser asi. Si el noble 
lord me hubiese anunciado que deseaba hacer esta interpela
ción, hubiera podido responderle en términos mas positivos.

Idem  27 .

E l  M alabar  , que conduce desde Rio -Jan eiro  á Mr. Ellies, 
confirma la noticia de una misión especial enviuda por el B ra 
sil á la Inglaterra. E l  Príncipe de Joinville  ha llegado al fia

( r )  Moneda del Iudostan, que equivale á 8 rs.

contrario es la que debilita y  pone en riesgo los Gobiernos re
presentativos.

Desde el momento en que las sociedades llegan á conocer 
sus principales derechos , solo hay un medio único de gob er
narlas ; á saber, instruirlas y  moralizarlas: tan tolo este medio 
puede acabar con esa anarquía moral , con ese estado provi
sional é incierto , en medio del cual se agita la nación , y  se 
agitará por largo tiempo sin poder establecer cosa alguna per
manente y  sólida.

Mas cada sistema político requiere su sistema particular 
de enseñauza pública , y aun este sistema debe variar y  aco
modarse al modo de existir de las sociedades , á las diferentes 
fases de su civilización, y  á las varias necesidades de su in
dustria.

Si el sistema de instrucción no está en armonía con el sis
tema político , este permanecerá inseguro , se hallará minado 
por sus propios fundamentos.

Nuestro antiguo sistema de instrucción era el mas á pro
pósito para el Gobierno que entonces regia. Tenia por objeto 
educar é instruir casi exclusivamente á los que debian tomar 
parte en la administración y gobierno del pais, dejando en la 
mas profunda ignorancia á los que habian de ser gobernados.

Se atendía principalmente á la instrucción superior: p a 
recía que la instrucción primaria y  secundaria existiaa única
mente como preparatorias para los estudios mayores.

E l  Gobierno cuidaba sobre todo de formar teólogos y  ju 
ristas , porque estas profesiones facultativas eran sus princi
pales auxiliares en el cargo administrativo.

Si alguna atención merecían la medicina y  las ciencias ma
temático-filosóficas era porque impoitaba cuidar de la salud 
pública y  de la instrucción del ejército y  armada como me
dios de acción y de fuerza.

Querer conservar este sistema de la antigua monarquía, y

hermanarlo con las tendencias y  necesidades de la monarquía 
nueva, seria un absurdo ; sería querer variar solo con pala
bras la índole y  constitución de la sociedad ; y  con semejantes 
elementos solo podría esperarse el retroceso hácia el absolutis
m o, ó una democracia insensata y  feroz, precursora siempre 
del oscurantismo y de la tiranía.

E l  sistema de iuúruccian de que carece la sociedad actual 
es muy diferente de este. Es absolutamente preciso dejar de 
dar tan elevada y  exclusiva importancia á la instrucción supe
r io r , dando mayor consideración y  extensión á la instrucción 
elemental é industrial, y  habilitando por este medio á L s  c ia 
ses productoras para aumentar los medios de producir.

L a  reforma por tanto de la instrucción ha venido á ser una 
necesidad imperiosa y  generalmente conocida. E l  primer pen
samiento de esta reforma apareció en i o 35. Este pensamiento 
se frustró , porque apenas se hubo reducido á proyecto cuando 
encontró resistencias insuperables.

Posteriormente en i 836 y  l 83y se trató la cuestión de 
instrucción pública ; mas esta cuestión ni se comprendió bas
tante b i e n , ni se resolvió convenientemente en dicha época. 
Debemos, sin embargo, en justicia confesar que el pensamiento 
que presidió entonces á la reforma fue civilizador y  sincera
mente generoso.

L a  instrucción primaria é industrial , menos atendidas 
que la superior, no obtuvieron en aquella ocasión el conve
niente desarrollo ; y  este era el punto capital á que era p re 
ciso atender, tanto por ser esta la diferencia característica 
que existe entre los sistemas de instrucción propios de uu 
Gobierno absoluto y  los de un Gobierno representativo, co
mo por ser esta la necesidad mayor y  mas trascendental de 
la civilización moderna y  de los intereses materiales del pais.

Es preciso formar la inteligencia nacional para el desem
peño de las funciones públicas á que es llamada en el régi

men representativo, pues de otro modo este régimen ha de 
estar necesariamente afectado de un vicio constitutivo desda 
su origen. Si la razcn pública no está ilustrada , ¿cómo hadé 
entender y  obrar en los negocion públicos que la ley le con
fia?  ¿ Cómo ha de obrar con energía , con acierto ó inteli
gen cia?

En la organización de las sociedades modernas toman los ciu
dadanos una parte tan activa en el manejo de los negocios ad
ministrad v o s , que les es imposible dirigirlos bien cuando ca
recen de la conveniente ilustración y  moralidad.

E l  gobierno municipal , la administración de jerrieia , las 
candidaturas populares jamas corresponderán exactamente á 
sus fines si el pueblo rio ha sido educado é instruido : solo 
con estas condiciones será dado á los cuerpos administrativo*, 
al p»rac!o y  á los colegios electorales desempeñar sus deberes 
de un modo regular y  conveniente.

Solo asi marchará la administración desembarazada y  li
bre de obstáculos ; y  hasta el principio electoral ganará en efi
cacia si los electores saben buscar y  encontrar los sufragio* 
en las inspiraciones de una conciencia ilustrada, porque no se 
elige con acierto cuando no se sabe comparar , y  cuando no 5? 
puede apreciar en m  justo valor ni lo que se adopta ni lo qoc 
se excluye.

Mas los pueblos, no solo necesitan estar educados para po
der ejercer cou discernimiento lo, derechos y  los cargos á 
que es¡an llamados por la ley , sino que tienen también ne
cesidad de instrucción para saber obedecer, y  de moralidad 
para dejarse gobernar : solo en este caso tienen f u e r z a  las le
yes , las autoridades prestigio, y  estabilidad las instituciones.

Por otra parte el trabajo y  la industria son un grande ele
mento de civilización y  de riqueza para las naciones > y  es 
necesario que aquel esté libre y  expedito , y  la industria sea 
inteligente y  capaz para que uno y  otro puedan ser prove-



al Brasil,  donde ha sido recibido con todos los honores debidos 
á su alta clase.

Escriben de Manches! er al Standar di
L a  ciudad está ho y  tranquila. Los soldados están en los 

filárteles, y la policía preparada. Esta mañana se lian condu
cido al tribunal municipal 7)0 presos acusados de sedición, 
y aun de hechos contra la ley. Después de haber hecho cons
tar la identidad de las personas por medio de testigos, cuatro 
acusados han sido puestos en libertad.

F R A N C I A .

P a r ís  28 de M ayo .

Se asegura que el Gobierno ha recibido de la China comu
nicaciones, de las que resulta que el Emperador se halla d is-

{mesto á franquear la entrada en su imperio á los franceses en 
os mismos términos que lo ha hecho con los ingleses.

A  consecuencia de estas noticias va á enviarse á aquel punto 
una expedición naval, la cual, según se dice, será mandada por 
un contralmirante, lo que indica que se compondrá de varias 
fragatas y  de otros buques de guerra.

Esta expedición favorecerá sobremanera las miras de los 
industriales franceses , y  podrán entregarse con seguridad á sus 
especulaciones , pues que la China les será positivamente abier
ta y  su comercio protegido por una fuerza respetable. (Const.)

E l  director de Correos ha publicado una orden relativa á 
la ejecución desde I? de Junio del tratado sobre el trasporte 
de las cartas , periódicos, folletos y  hojas volantes de los dos 
reinos, concluido entre la Francia y  la Inglaterra. Según dicha 
orden, el franqueo será voluntario con respecto á los tres rei
nos y  á las colonias de la Gran-Bretaña en donde hay cajas de 
correos; pero será obligatorio para las colonias extrangeras en 
donde hacen escala los paquetes regulares de la Inglaterra. Se 
admitirán en el correo los folletos , cuyo peso no exceda de 1 6 
onzas inglesas. ( N ational.)

Leemos en la G aceta de Augsburgo  el siguiente artículo 
escrito en las fronteras de T urqu ía  el 12 de M ayo:

Las poblaciones cristianas del imperio turco se hallan en la 
actualidad entregadas á una fermentación política que empieza 
á dar cuidado á la Puerta Otomana. Con todo, es conveniente se 
sepa que en esta ocasión todas las miradas no se dirigen al G a 
binete de Petersbnrgo como ha sucedido en otras circunstancias. 
Sin em bargo, si llegase á estallar una lucha, y  esta se prolon
gase , podría muy bien suceder que las simpatías de la Rusia 
se despertasen hácia sus coreligionarios , y  entonces tendría lu 
gar una intervención que no se miraría con impasibilidad por 
los Estados limítrofes. Todo esto demuestra que para conservar 
el orden y  la tranquilidad pública conviene apresurarse á ale
jar de las provincias del Danubio á los promovedores de las 
turbulencias de la Servia. Los alborotos de la Bosnia no son de 
la mayor gravedad, y  los 2 3 hombres enviados contra ellos por 
K o s r e w -b a já  bastarán al restablecimiento del orden.

(Comm .)

E l  Emperador de Austria verificó el 20 de M a y o  la aper
tura solemne de la Dieta húngara en Presburgo, pronuncian
do un discurso en latin. Se han sometido por la Corona á la de
liberación de la asamblea ocho proposiciones. Estas proposicio
nes se refieren á la posición respectiva de los diferentes cultos, 
al derecho de los plebeyos á la no adquisición de las propie
dades territoriales, y  á los medios de fomentar y  favorecer el 
comercio. {IdT)

Escriben de las fronteras de Polonia con fecha del i 5 í
Según las últimas noticias recibidas de Petersbnrgo, el aran

cel polaco sufrirá algunas modificaciones, quedando suprimi
das las barreras que existen entre la Polonia y  la Rusia. Este,

dice la Gaceta de A u g sb u rg o , seria el mejor medio de asimi
lación. {Id*)

E l 8 de este mes ha dirigido el Emperador de Rusia un 
ukase al Ministro de Hacienda ordenando la conclusión de un 
empréstito que ha de veriiicarse en el extrangero por la canti
dad de ocho millones de rublos de plata para el ario de 1844* 
Este empréstito está destilado á cubrir los gastos de la cons
trucción de un camino de hierro de Petersburgo á Moscou. L a  
negociación del empréstito, que llevará el nombre de tercer 
empréstito, á 4  por 100 se ha condado á la casa de Stieglitz»

{Idem .)

Por el M alabar se han recibido noticias de Montevideo 
de 25 de Marzo : continuaban las cosas en el mismo estado, no 
obstante haber llegado refuerzos de Buenos-Aires* Han vuelto á 
restablecerse las relaciones mercantiles entre los puertos orien
tales del U ruguay  y  la República argentina. ( Id »)

MADRID 4  DE JUNIO.

Sermo. Sr.:  E l  ayuntamiento constitucional de la villa de 
Y u n c o s , provincia de Toledo , á V .  A  respetuosamente e x 
pone : que habiendo visto por los papeles públicos el escanda
loso atentado, cometido por algunos hombres enemigos del or
den y  de las instituciones que la nación se ha dado , en el 20 
del mes actual y  en la proximidad del palacio del Congreso de 
Diputados, ha acordado esta corporación en sesión de este dia 
e le va rá  V .  A .  sus sinceros sentimientos, ofreciendo por sí y  á 
nombre de sus administrados cuantos medios de cooperación 
esten á su alcance para sostener la Constitución de 18 0 7 , el 
trono de nuestra Reina Doña Isabel I I  , la Regencia de V .  A .  
y  el órden público contra los enemigos que con cualquier dis
fraz osen atentar ó atacar en lo mas mínimo objetos tan caros 
para todos los españoles. Dios guarde á V .  A .  su importante 
vida muchos años. Sala consistorial de Yuncos 2?) de Mayo 
de i 843 .=Serm o. S i \ = E l  alcalde constitucional, Santos M a r-  
t ¡n .= E l  regidor primero, Bernardo G allego.m El regidor segun
do ,  Manuel González D i a z . =  El procurador síndico , Remigio 
López Seseña.zzTiburcio Rodríguez , secretario.

Sermo. Sr.: Los que abajo firman, individuos de la plana 
mayor del batallón de Milicia nacional de Iliescas, núm. 7 ,  
de la provincia de T o le d o ,  se han afectado extraordinariamen
te con las últimas noticias de esa capita l ,  viendo los síntomas 
de trastorno, y  concibiendo justos temores de que se trata de 
turbar la tranquilidad pública.

E n  tan críticas circunstancias creen de su deber elevar á 
V .  A . su débil voz , exponiendo sencillamente sus sentimientos, 
reducidos á sosteuer hasta el último trance la Constitución de 
la monarquía , el trono de nuestra adorada Reina y  la Regen
cia de V .  A .  durante su menor edad.

Si los enemigos de nuestra patria (cualquiera que sea la 
máscara con que cubren sus planes liberticidas) llegasen á po
ner en peligro las instituciones, no dude V .  A . que los expo
nentes, con la inmensa mayoría, no solo de su batallón, sino dé 
todos los buenos españoles , secundarían cuantas disposiciones 
tuviese á bien adoptar , en uso de sus facultades , para mante
ner ilesa la ley fundamental, el trono y  la independencia del 
pais.

Dígnese V .  A. recibir esta sincera manifestación de los sen
timientos que les animan.

Dios guarde á V .  A .  muchos años. Iliescas 2S de M a y o  
de l8 4 o .= S e rm o , Sr.^=B. L. M. de V .  A . ,  el primer comandan
te , José María C a r m e n a .= E l  ayudante primero, Epifanío Es* 
t é b a n .= E l  ayudante segundo, Francisco V a ld é s .

Sermo. Sr.:  E l  ayuntamiento constitucional de la capital de la 
provincia de Murcia cree un deber dirigirse á V .  A . ,  exponién
dole la indignación y  desagrado con qué ha visto la conducta 
observada á las puertas del Congreso de Sres. Diputados el día 20 
del actual pór hombres, que aparentando patriotismo, son 
unos encarnizados enemigos de la Constitución del Estado y

del tronó dé ía Angelical Reída Doña Isabel íf* Su cañdtieU 
ha revelado á la «ación y  á la Europa entera los fines á qué se 
dirigen sus maquiavélicos planes. Este ayuntamiento respeta 
las prerogativas concedidas á V* A t como Gefe temporal del 
Estado; y  como entusiasta de la ley fuuiamental , le ofrece 
conservar á toda costa la tranquilidad pública, defendiendo 
los caros objetos por quien hemos sostenido la guerra civil  que 
tan gloriosamente V .  A .  ha terminado.

Sírvase V .  A* recibir estos puros sentimientos del pueblo 
murciano, consignados por su ayuntamiento desde sus salas cnn- 
sistoriales á 2 7  de M ayo de 1843.:=fSerm0i Sr.^Francisco  J i 
ménez* => Vicente  Cuenca. =s José María Córdoba. =-= Antonio 
M eseguer.=Francisco Carril l o . = M  irtin de E g e a .s P e d ro  Par- 
ta.zzJoaquin R u b ir .^ F ra n c isco  Javier Andinos..=  Miguel de 
Soto*=Ambrosio V i l a . = J u a n  Peñaíiel B u e n d ia .= J u a n  Peralta 
y  Cárceles» =áM.° López, Diego García  de O sorio, secre
tario*

Diputación provincial de Cádiz. ==¿Sn*mo. Sr.: La  diputa
ción provincial de Cádiz , fiel á sus juramentos , ha sabido coa 
la mayor indignación lós excesós cometidos el dia 20 de Mayo 
á las puertas de los édiLicios donde celebran sus sesiones lo* 
cuerpos colegisladores. Llama sobre ellos la atención de V .  A .,  
porque y a  seuu hijos de la ignorancia de sits autores , ó bien 
suscitados por enemigos encubiertos dé la libertad , son hechos 
que afectan notablemente el libre ejercicio que da á la coro
na el párrafo í o  del art. 4 7  constitucional.

L a  diputación que suscribe deplora este desacato, y ofrece 
á V .  A .  su cooperación para que se afiancen la Constitución 
de 1 8 0 7 ,  el reinado dé Doña Isabel II  de Borbou , la inde
pendencia naeioual y  la Regencia del Duque de la Victoria .

Dios guarde á V. A .  muchos años. Cádiz 27 de M iy o  
de I 8 4 ó .= Serm ü. Sr.:±Dionisio Valdés = P e d r o  Lillo.r3.T1uU 
José Tinoco.==Matías de Salas. =  José G onzález.=Pedro Pas
cual V e l a .= P a b l o  M atheu.=M aim cl José de Porto. =  Juan 
Manuel Diaz.^=Juan Revuelto , secretario.

■■■■ t ir n m% nina, - ■  ̂ rtfiTi*

Sermo. Sr*: El ayuntamiento constitucional de Soria se Lacé 
un deber en expresar á V .  A .  la gratitud con que por el mis
mo y  los habitantes de esta ciudad ha sido recibido el decreto 
de 26  del actual, que declara suprimidos desde 1* de Junio» 
próximo los derechos de puertas con aplicación á la Hacienda 
pública*

L a  abolición de un impuesto, que sobre ser contrario al fo-* 
mentó de la industria, del comercio y  de la agricultura era 
vejatorio y  hasta degradante para los que le satisfacían y  para 
los mismos encargados de su exacción, la reclamaba la justi
c ia ,  porque el derecho de puertas conocidamente fomentaba 
miseria y  la inmoralidad* Esta población quizá ha experimen
tado mas directamente los funestos efectos de aquel impuesto,- 
pues aqui la escasez de los artículos mas necesarios para la vida.

: ha aumentado progresivamente por aquella razón, excitando al 
propio tiempo la codicia de uno* pocos.

L a  felicidad de los pueblos y  cuanto pueda conducir á su 
consecución debe ser objeto predilecto de los Gobiernos; y 
cuando estos, venciendo los obstáculos que presenta una legis
lación envejecida y  viciosa, penetran con decisión la senda qué 
guia á este, fin laudable , justo es que los pueblos se muestren 
agradecidos*

L a  nación española, después de haber experimentado los 
efectos de una guerra civil  que afortunadamente terminó 
V* A .  con igual prudencia que valor , há menester bienes posG 
tivos, ventajas efectivas que basten á repararlos males que» 
dejó aquella contienda doméstica. El decreto de 2(5 del actual 
contiene indudablemente ese bieu , harto m is positivo que los 
pomposos programas , cuya tendencia han aprendido á conoced 
los pueblos, y  con la experiencia á juzgar con acierto da las 
palabras

Esta corpoíaciorí, despües de r e ndi r  á Y .  A .  urt t r i b u t ó  
sincero de gratitud en nombre de sus administrados , se atreve) 
á rogarle no aparte s u vista paternal de los pueblos C u y o  g o 
bierno le está confiado por la v o l u n t a d  d e  los mi smos  , y  estu
diando sus necesidades, hágalas desaparecer V .  A . ,  en cuanto 
posible le sea , p o r  m e d i o  de leyes y  disposiciones que protejan 
los ramos de la prosperidad pública.

E l  Gobierno de V* A* se ha inaugurado dé tina m adera fe-# 
liz para los pueblos; y  seguro es que con nuevos y  análogos

chosos. Para obtener este gran resultado preciso es generali
zar en el pueblo la titulada instrucción industrial. Esta nece
s idad, común á todas las sociedades, es mucho mas sensible 
entre nosotros , porque preciso es confesar que en la carrera 
de civilización material nos preceden otras naciones que c a 
recen de nuestros recursos naturales.

Por estas razones ha dado el Gobierno grande importancia 
al desenvolvimiento de la instrucción elemental primaria y  de 
la instrucción industrial , compatible con nuestras difíciles c i r 
cunstancias económicas. Para reformar la instrucción debia se
guir diferente cannoo del que se siguió anteriormente en los 
reinados del R e y  D. Juan I I I ,  de D . Juan I V y  aun del mis
mo D. José I ,  por mas que en esta época presentase la refor
ma de la instrucción un carácter de liberalidad que honra al 
grande hombre, de ingenio vasto y  comprensivo , que presidia 
entonces los consejos del Soberano.

L a  monarquía absoluta era consecuente dando á la instruc
ción públic ; eí carácter de su época, reduciéndola á patrimo
nio de ciertas clases, monopolizando los conocimientos humanos, 
y  dejando á las masas entregadas á su simplicidad y  rudeza.

L a  monarquía absoluta era eousecuente reformando para sí 
y  para la sociedad sobre que imperaba.

En nuestra época la monarquía representativa seria incon
secuente y  altamente responsable si no popularizase la instruc
ción ; si 110 abriese la puerta de los conocimientos humanos á 
todas las clases ; si no esparciese por el pueblo que ha de v i 
vir de su trabajo y  de su industria los medios de perleccionar 
esta misma industria , y  hacer mas lucrativo este mismo tra
bajo.

L a  monarquía representativa , á ejemplo de la monarquía 
absoluta, debe también trabajar para sí y  consolidar su obra.

Guando ha pasado una nación por diversas trasformaciones 
políticas, las antiguas creencias ¿e alteran siempre por la luer-

za de Ds nuevas convicciones : un nuevo órdcii de cosas apare
ce en medio de la sociedad , y  se forma un nuevo estado de 
transición en que los lazos sociales vienen á quedar relajados 
por las fuerzas divergentes de opiniones c intereses contrarios.

En t¿iles circunstancias queda al Gobierno un medio po
deroso para restablecer y  afirmar el órden , y  para conservar 
el ascendiente moral de que necesita para el ejercicio de la 
autoridad que le confieren las leyes. Este medio es el de rege
nerar la población adoptando un sistema de instrucción p ú b li
ca que infunda en todos los espíritus el espíritu de la época. 
L a  población debe, por decirlo asi, ser bautizada y  confirmada 
en la nueva íe política.

Guiado de estas consideraciones , y  fundado en estos prin
cipios el Gobierno de S. M», ha adoptado y preparado el p ro 
yecto  que tiene el honor de presentar á la Cámara.

E l  Gobierno ha creido que la instrucción podía dividirse 
en p rim aria , secundaria  , in du stria l y  superior ó profesional 
fa c u lta tiv a .

N o  desconoce sin embargo que esta división no es entera
mente exacta y acomodada á las ideas que comienzan á ser mas 
recibidas. El Gobierno no ignora que seria mas lógico y  mas 
acomodado á la organización actual de la sociedad, y  á la na
turaleza de los conocimientos humanos , dividir la instrucción 
en elem ental y  n a cio n a l, y  en profesional ó de profesión * y 
com plem entaria 6 de complemento , debiendo ser la priméra 
común á todos los ciudadanos, y  privativa la segunda de cier
tas clases ó individuos. Mas reflexionó ai mismo tiempo qüe tío 
podiendo establecer prácticamente y  con todos sus desenvol
vimientos el sistema de instrucción profesional , se podia con- 

1 servar sin grande inconveniente la división adoptada en la ú l 
tima reforma, añadiendo á los tres ramos de instrucción p r i 
maria, secundaria y  superior el ramo de instrucción industrial.

Esta* divisioues son ciertamente mas ó meaos arbitrarias, y

jamas podrán presentar líneas de separación biert marejadas pór 
comprender objetos sobre que versan numerosos puntos de con
tacto y  hasta de confusión*

Instrucción primaria * no solo es aquella que cotí viene á ía 
primera edad eu que ios niños pueden comenzar sus estudios* 
sino también la que es necesaria y  conveniente á todos Io¿ 
hombres para su propio bienestar y  el de su familia * y  sobre 
todo el de aquellas clases que dependen principalmente del 
ejercicio de las fuerzas físicas para sil modo de vivir*

L a  instrucción secundaria comienza con aquellos éshidióf 
que son especialmente propios de los individuos que en sus di
ferentes trabajos y  ocupaciones han de hacer mas uso de la, 
teligencia que de la fuerza física ; comprénde aquellos ésta-* 
dios que preparan generalmente para el estudio de las ciencias,, 
y  terminan dotíde comienzan los conocimientos Correspoa-» 
dientes á las profesiones industriales y  rigurosamente cica-* 
tíficas*

L a  instrucción industrial tiene po? objeta habilita? espé-* 
cialmente á las clases industriosas con conocimientos tíriistí-< 
eos profundos para el ejercicio y  perfección de sus prole-* 
siones*

La instrucción superior es aquella que dependiendo dé VA-* 
rios estudios preparatorios habilita para el ejercicio de las p ro 
fesiones facultativas qite exigen ciencia prolunda y  ejercicio 
elevado de las fuerzas intelectuales.*5

( Después sé. hace cargo específicamente de cada tmO de lo* 
ramos de instrucción pública referidos , examinándolos con a l 
guna detención , dando k conocer los principios fundañíe«tale.? 
que deben dirigir la enstiiariza, habida consideración aí olí-* 
jeto; materias y  métodos dé enseñanza , establecimiento dé e* - '  
cuelas dé toda clase ; habilitación de profesores i doSácio-' 
ues & c.,  & e  , de todo lo cual procuraremos dar alguna idea 
otro articulo.)



actos al expresado, la  opinión pública se afirmará mas y  mas, 
las esperanzas de los enemigos de las instituciones se verán 
frustradas; y  cuando, según la ley íundamental, cumpla el 
plazo de la magistratura de V .  A . ,  los españoles bendecirán el 
nombre del que fue el Gefe temporal del Estado.

Estos son, Sermo. Sr. , los sentimientos de honor, de leal
tad y  de españolismo que caracterizan á los individuos de este 
ayuntamiento constitucional.

Soria 29 de Mayo de i 843.=Serm o. S r .= A lc a ld e  prime
r o ,  Eduardo de Torres. ==>Alcalde segundo, Bernardo G onzá
lez Blanco. =  Regidor primero, Tiburcio Martin. =  Regidor 
segundo, Pablo Miguel. == Regidor tercero, Santiago A m e -  
zua.==Regidor cuarto, Antonio Marco. «  Regidor sexto, M a 
nuel G on zález .« R egid o r sétimo , Simón G asp ar.«Isidro  D o -  
mi nguez,=Bonifacio O rteg a .« M a n u el  S a o z . «  Liborio Tgea.== 
"Víctor Carrascosa, procurador síndico. =  Manuel de Ibiela, 
procurador síndico.— Por acuerdo del ayuntamiento, Manuel 
María A b ad .« S e rm o . Sr. Regente del Reino.

Sermo. S r . : Si la nación toda no puede menos de felici
tarse con V .  A .  al ver terminada con la publicación de los de
cretos de 26 del actual la terrible crisis que la amenazaba , el 
tercer batallón de la Milicia nacional de esta ciudad , com
puesto en su mayor parte de labradores á quienes tocan mas 
de cerca los benéficos efectos de aquellas disposiciones, falta
ría á su deber si no uniese su voz á la de todos los verdaderos 
españoles.

E l  Gobierno de V .  A .  ha demostrado el deseo sincero que 
le anima de proporcionar al pais las mejoras positivas que de
ben prometerse del sistema representativo , y la paz y  recon
ciliación tan necesarias para el establecimiento de aquellas; y  
este deseo, acompañado del mas profundo respeto á la ley fun
damental del Estado, hace augurar una nueva era de prospe
ridad y ventura.

Los que suscriben se congratulan con V .  A .  por la adop
ción de tan acertadas medidas ; y  acostumbrados ya  á exponer 
sus vidas por la conservación de la tranquilidad y  de las ins
tituciones que la nación se diera , ofrecen de nuevo á V .  A .  el 
constante y  decidido apoyo de esta Milicia , pronta siempre á 
sacrificarse en defensa de la libertad , del trono constitucional 
y  de la persona de V .  A .

Valencia 29 de M a yo  de 18 4 3. «  Sermo. S r . «  E l  primer 
comandante , M iguel Antouio C a m a ch o .= E l segundo coman
dante, Antonio Sanchis. =  Capitán de granaderos, V icente  
L 1 iso. =  E l  subteniente de la primera compañía , Mariano 
Sauz. «  E l  primer ayudante, Manuel Zamora, zz  E l  segundo 
ayudante, Joaquín Fernandez de la Riva. =  E l  abanderado, 
Vicente J o s é . « E l  subteniente de granaderos , Mariano C a r-  
bonell. =  El teniente, Vicente Mancho. =  E l  teniente de la 
primera compañía , Fermín S in g o n i .« E l  teniente de la prime
ra , Rafael l locaíull  « E l  capitán de la segunda compañía, 
Juan Bautista M ontesinos.«El capitán de la tercera compa
ñía , Vicente Pinó A nsaldo.«  El subteniente de la segunda, 
Manuel J im e n o .« E l  capitán de la cuarta, Francisco N a v a r
ro. « E l  segundo subteniente de la cuarta, Bautista Comes.=s 
E l  teniente de cazadores , José C ast il lo n .«  E l  capitán de la 
quinta com pañía, Manuel Boil. =  E l  teniente de tiradores, 
Luis S u e lto .« E l  subteniente primero, Juan Bautista Barbe
ra. « E l  teniente primero de la segunda compañía, José Reus.== 
E l  teniente segundo de la cuarta, Francisco F i t o . « E l  subte
niente primero de la cuarta, Andrés M o l l a . = E 1 subteniente 
de la tercera compañía, Vicente  N o g u e r a . « E l  teniente de la 
tercera , Vicente  P é l a y o . « E l  primer subteniente de la quinta, 
José C a rd o n a .« E l  segundo .subteniente de la quin ta, Fran 
cisco G i n é s .« £ l  subteniente de la segunda, Francisco Blat.

Sermo. Sr. : L a  diputación provincial de V iz c a y a  , que con 
dolo roso sentimiento escucha continuamente los lamentos de las 
victimas de una lucha c i v i l , y  que todos los dias se le presen
tan á su vista los acerbos monumentos que recuerdan época 
tan fatal y  desgraciada, se halla profundamente convencida de 
que la primera, la tínica , la indispensable necesidad de la p a 
ira es la paz y  la conservación inalterable del orden legal, es
trechamente unida á la franca reconciliación de los ánimos. 
V .  A . ,  que supo alzar su mágica voz haciéndola percibir entre 
el estruendo del cañón en los célebres campos de Vergara, re
pite hoy entre el bullicio de las pasiones políticas acento tan 
prodigioso para que lodos los españoles se aúnen al rededor 
del trono constitucional de Isabel IT y  de la Regencia de 
V .  A .  durante la menor edad de la augusta Nieta de San F e r 
nando. Tales sou los sentimientos de esta diputación provincial, 
y  para conseguirlos no perderá medio ni fatiga usando de 
cuantos recursos se hallen á su alcance y  dentro del círculo 
legal.

Dios guarde la importante vida de V .  A . largos y  felices 
años. Bilbao 00 de Mayo de 184?) -Serm o. S r .« D io n L io  de 
Echegaray , p r e s i d e n t a  José de Jado. =  Anacleto Diaz de 
M e n d iv iL « P ed ro  María de Villar.zrPedro de L em o n acería .=  
Teodoro López de C a l le .« J o s é  Manuel de O a r - A r t e t a .«  
V ícto r  Luis de Gannnde, secretario.

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional Don 
Mariano Sejornact por ti Sr. promotor fiscal D. Domingo Bon i
lla el articulo de íondo del periódico titulado E l H e ra ld o , nú
mero 2b T , correspondiente al domingo 21 de M ayo último, 
que principia "Graves ocurrencias en esta eorte,”  y  concluye 
"la Providencia no permitirá que la iniquidad triunfe ni que 
sucumba el trono y  ía nación,”  se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve jueces de hecho que debían componer el jura
do de acusación, y  prévias las formalidades que la ley previe
ne tocó á los Sres. D. Francisco Laplana , D. V icente  Pereda, 
D. Lo*erizo Iru rga s,  D  Luis V i d a l ,  D. Francisco de A g u i r -  
re, D. Lorenzo Cisneros y  T o led o ,  D. Juan José Enriquez, 
D . Bernardino Tormejon y  D. Antonio Bermejo , quienes de
clararon no haber lugar á la formación de causa por siete v o 
tos e n t r a  dos.

Madrid 2 de Junio de i8 43 .= C ip rian o  Mari* Clemeocin,
seci etai 10.

Sociedad de socar ras mutuos entre profesor es de instrucción 
p iJ lica ^ C o m is io n  p rovin cia l de M a d rid .

Han sido avisados personalmente, con fecha 2 del presente , 
los profesores de instrucción pública que á continuación se e x 
presan para que acudan á la calle de la A b a d a ,  núm. I I  , 
cuarto bajo, casa de D. Alejandro Moronati, tesorero de la co* 
misión, á recoger la patente de socio que con fecha 1 2 de M a 
y o  último les ha sido expedida :

D . Laureano Estéban Zaldo.
D . Faust ino Duran.
D . José Fe rre r  y  Vilaruau.
D. V icente  Bonalonte.
D .  Gregorio Monlerde.
D . Antonio Rodríguez Bermejo.
D .  Manuel González de la Puente.
D . Antonio Cubanilles.
D .  Bernardo Serrano.
D . F  rancisco Blasco.

Por acuerdo de la comisión provincia l, Pedro Escolástico 
de T éb a r , vocal secretario.

Desde mañana vuelve á publicarse de nuevo en esta c o r 
te el periódico titulado Fr. Gerundio  en la misma forma que 
anteriormente. Por ahora solo saldrá cada cinco dias.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  4 de Jun io  de 1843.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 344 
individuos, de los cuales los 16 han sido nue
vos imponentes.....................................  20, i 38

Se han devuelto á solicitud de 1 4  in te re sad o s .. . .  i b ,  1 4 7 . .3 1

E l  director de sem ana, D iego  del Rio.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 de Junio  á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por T O O , OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6£ con i 3 cupones al 

contado: 2 7 ! ,  2Óf, 27^ , £ y  2 7 !  á v. f. ó vol.: 2 7 !  á 3o d. f. 
ó vol. a prima de por 100 con l 3 cupones: 2 l |  á 4 0  id. 
con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  OO.
T ítulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 b |  y  26% al contado : 26 nueve 

dieziseisavos , 25y ,  2Ó£, 25 quince dieziseisavos, 2 6 J ,
2 b | , | , i ,  uno dieziseisavo, trece dieziseisavos y  2 7  á v. f. 
ó vol. y  firme: 2 b f , 2 7 ,  2 b j ,  27^ y  2 7 Í  á v. f. ó vol. á 
prima de |  , 1 , |  y  |  por l o o .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, * 6 °  i  
f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00«
Idem sin Ínteres , 00.
A cciones  del Banco  español de San F e r n a n d o ,  OO»

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 3 7 !  pap. Granada , l£  din. d*
Paris , 1 b -7 . M á l a g a , id. id.

Santander, f  b .
Alicante , 1 J d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . , |  pap. id.' S e v i l la ,  i£  id.
Bilbao , £ id. V a le n c ia ,  -f din. id.
C á d iz ,  i£ id. Z a r a g o z a ,  £ pap. id.
C oruñ a, £ id.

Descuento de letras al b por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la capitanía general del primer distrito m il i-  

t a r .« E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de d icho distrito, y  a solicitud de los síndicos de la testamen
taría del Excmo. Sr. D . Pedro Bailin , mariscal de campo de 
los ejércitos nacionales y  ministro jubilado del supremo tri
bunal de Guerra y  M arina, se ha señalado para junta general 
de acreedores á la referida testamentaría el dia I I del corrien
te á las diez de su mañana en el indicado ju z g a d o , Postigo de 
San Martin , núm. 7 ,  piso bajo.

L o  que se hace saber al público para que llegue á cono
cimiento de todos los acreedores á la repetida testamentaría, 
y  particularmente á D . Pedro Cabello , D .  Francisco Herm o
so, D .  A n g el  Montoya y  Doña Francisca F e r r e r ;  apercibi
dos de que su falta de concurrencia á la citada junta les p a
rará el perjuicio de estar y  pasar por lo que en ella se acuer
de por los demas acreedores.

 En virtud de providencia del tribunal de Comercio y  á
instancia de D . Pedro García  A lvarez  se ha mandado citar y  
emplazar, como por el presente se h a ce ,  á los representantes 
ó interesados en el concurso de D .  Andrés Tadeo Perez , Don 
Manuel Tartalo , D. Gregorio Sánchez , D . Nicolás O rgaz, 
D. Gregorio  Nobales , D . Pedro Palau, Doña Josefa Orne, 
D. Juan Bautista Montaña , Sres. Rosignol hermanos, D . Pe
dro Saiz de Andino , D . Laureano Gómez , D .  José de T r á -  
paga y  D. Celestino R o dríguez, acreedores en suspenso y  que 
no presentaron sus documentos en ios autos de quiebra de di
cho D . Pedro García A l v a r e z , seguidos en el referido tribu
n a l , los cuales terminaron por convenio que aquel hizo con 
los demas sus acreedores, para que eu el término preciso de

1 5 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en 
Gaceta y  D ia r io ,  comparezcan por sí ó por medio de apode
rado autorizado legalmente á usar de su derecho y  legitimar 
sus créditos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á lo que tiene 
solicitado el mismo A lvarez.

SUBASTAS.
Inspección general del cuerpo de carabineros del r e i n o s  

En cumplimiento á lo prevenido por S. A .  el Regente del R ei
n o, se saca á pública subasta la construcción de 8555 juegos 
de vestuario para el cuerpo de carabineros del reino, con su
jeción al pliego de condiciones y  tipos aprobados , que esta
rán de manifiesto en la secretaría de la inspección ge n era l , sita 
en la calle de Requena , mira. 9 , cuarto principal.

E l remate se celebrará el dia 14  del actual, de doce á dog 
de la tarde , en la indicada secretaría, bajo mi presidencia.

Madrid 3 de. Junio de 1 843.« M a r t i n  José Iriarte.

BIBLIOGRAFIA.
Enciclopedia española del siglo X I X  , 6 sea biblioteca 

completa de ciencias, literatura, artes y  oficios & c . , por una 
sociedad de literatos españoles y  de hombres especiales en di
versas ciencias y  profesiones.

Aviso d los suscritores.

Vencidos y a  definitivamente los obstáculos que han impe
dido la mas pronta publicación de los cinco primeros tomos de 
esta interesante o b r a ,  y queriendo el editor compensar de 
cierto modo los perjuicios que hayan podido sufrir los seño
res suscritores por el retraso con que se han repartido a lg u 
nas entregas, no solo les ofrece de nuevo la continuación de la 
obra , sino que les garantiza la puntualidad con que desde el 
tomo sexto habrán de recibir  uno cada mes , poco mas 6 
menos.

V ien do  asimismo la acogida que el público ha dispensado 
á esta interesante o b ra ,  única eu su clase, y  agradecido á la 
deferencia de los Sres. suscritores , ha determinado que desde 
la publicación del tomo sexto inclusive paguen estos indistin
tamente 24  rs. por tomo en Madrid y  28 en las provincias, 
franco el porte.

Los que de nuevo se suscriban tendrán que abonar indis
tintamente los cinco primeros tomos publicados á 3$ rs. en 
Madrid y  4 0  en las provincias, y  desde el sexto inclusive 4 
los precios marcados arriba.

Continúa abierta la suscricion en la librería de B o ix ,  c a l i*  
de Pontejos (antes de Carretas), núm. 8.

— «.El Mentor de la infancia , periódico de los niños por una 
sociedad de padres de familia.

Contiene el número 1? los artículos siguientes:
Cuadro de la historia sagrada. A d á n  y  E v a  ó la desoba* 

diencia castigada.
Rasgos de los niños célebres. Gassendi,
Falsas impresiones de la niñez.
Fábula. L a  araña y  el caracol.
J uegos  de los niños. E l  barquillero.
Cuento histórico. Los reloges de Carlos V .
Contiene las láminas siguientes :
Gassendi demostrando el movimiento de las aguas.
E l  barquillero.
Cárlos V  en el monasterio de Y u ste .
E l  niño S. Juan.
Se publica todos los domingos. Su precio 4  rs. al m es, 1 r 

por tres meses , 20 por seis y  38 por un año, llevado á casa 
de los suscritores en Madrid. Se suscribe en el Gabinete lite
rario, calle del P r ín c ip e , núm. 25 ; en la librería europea de 
Denné, Hidalgo y  compañía, calle de la M ontera; en la de 
Cuesta, calle M a y o r ;  en la de S a n z , calle de Carretas , y  en 
el gabinete de lectura de M o n ie r , carrera de S. Gerónimo, 
donde se darán gratis los prospectos.

En las provincias se suscribe en todas las administraciones 
y  estafetas de Correos.

Por un trimestre, franco de p o rte ,  i f f  rs.
Por medio año 3o.
Por uno 58.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  medía de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cinco actos, 

titulado
E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O ,

exornado del modo que su argumento requiere.
3? Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche*
Segunda representación de

P E D R O  E L  N E G R O  

ó
L O S  B A N D I D O S  D E  L O R E N A  ,

drama nuevo de grande espectáculo , en cinco a cto s , dividido 
el segundo en dos cuadros.

Manchegas á c u a tr o , nuevas, llamadas del Piculi, por las 
Sras. Saavedra y  López y  por los Sres. Alonso y  Ponce.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

B E L I S A R I O ,

ópera seria en tres actos del maestro Donizetti.

S. M . y  A .  solemnizarán con su presencia la función de 
este dia. E l  teatro estará colgado é iluminado.


